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POR
DOnA ]UANA CAMARGO FERNANDEZ DE FLORES,

Viuda en fcgundas Nupcias deDon Juan de Vargas.

EN EL PLEITO
QVE CONTRA LA SVSODICHA SIGVE

EL ADMINISTRADOR DEL PATRONATO, Y OBRA PIA;

que en el Colegio de San Hermenegildo de efta Ciudad de Sevilla

fundo Don Fernando de Añafeo, fobre la Cobranza
de los Réditos de un Tributo, y reconocí-.

ntíento, que nuevamente fe pide.





Fol. i;

ESEANDO APURAR LA VERDAD
de la Jufticia, para que a fus impulfos fe

defvanezcan-W los errores , ó equivoca-

ciones con que fe ha caminado en efle

Pley to, en perjuicio de ella miímaj a que

fe ha de dedicar el ultimo fin del Abo-

gado, como lo adviicid San Auguilin

Epift. Jé'. Si '^ujliüafmcenus confuhtur jiijie dicitur Jdvocato. Me
ha parecido conveniente en materia de tanta importancia

, y que
depende de fu manifefiacion el debido conocimiento

,
que otras

inteligencias, le han cyranizádo, alegar en efte Informe folo lo

preciio, figuiendo en todo el fentir corriente de los Dodlorcs, por-

que no padezca tile papel loque de muchos pondera Ori^. fn^cr

Itb.Z.Bxod.^míi fígmjicaíit clamorofai Jdrvocatormn allegationeSt

quamíinif<(jP'i)ifiatiímodidAtionCy')}el lit^anarum fonis y is' aintlhis

inmunda deceptionis fabitlashitulerunt : adnibil enim diud titileSy}pJÍ

qiio adfvnum yocis improbiíj importunis damonhíis redatur.

1. Es el Hecho que ha motivado efte pleyto. la dación

a tributo de unas Cafas,y Palomarjque por el aiio paliado de i 66 ^.

tomó Juan Manuel Bravo de la Parra, Vecino de ella Ciudad per-

teneciente a el Patronato, queentiColtgiode S. Hermenegildo

de ella, fundó el referido Don Peinando ele Anafeo
> y fe obligó a

pagar 5 00. reales de vellón en cada un ano al redimir , cuya canti-,

dad correfpondia en aquel tiempaa i oy.rs . de dicha moneda , cjue

fue ci valor que fe le dio a la dicha finca, y para feguridad de dicha

dacion,entreocros bienes, liypotecóel dicho Juan Manuel 405;
pies de Olivos, que componían y.aranzadas menos quarta de Oli-

var, que tenia cnlaVilladeBrcnes, y confia
,
que por el ano de

6^83. el referido Bravo, vendió aDon Juan Camargo de Flores 38,

aranzadas de Olivar, con fu Cafa, y Molino en dicha Villa, en pre^

cío de6'p500. pefos, y en ellas incíufas las dichas y.hypotecadas.

3. Haviendo cafado la dicha Dona Juana Camargo,

hija del exprcííado Don Juan, con Don Pedro de Rubina, llevó

en Doce la dicha Heredad de Olivares, y por el mifmo precio en

que el dicho fu Padre la havia comprado, y parece
,
que naviendo

la parte de dicho Patronato puefto pleyto executivo contra los

Herederos del dicho Juan Manuel Bravo> fobre la pagado jp^oo,

reales, reditos de dicho tributo, que fe cftaban debiendo hafta fin

4el



ael p;iíT;:dü lie ¿-^4. dirigió afsiniifmo 1.1 referida acción con-;

tÉ.i el dicho D. Fedro Rubina no como poííc'cdor de las dich.is 7.'

al anzadas menos c]uarca de Olivar hypotecadas , íi por fuponer fe

bávia obligado el dicho Don Juan Camargo, al tiempo que com-
pid'ladichaHeredad, al redimir el dichotiibutó , y pagar fus ré-

ditos*, y no obttantc lo exprcíTado fe defendió el difho Rubina,

por decir le bavían dado en Doce a la dicha Dona Juana fu muger

la ditlia Heredad libre de coda carga, y graVamcn,y quea lo mas,

que íe je podia compeler eraa que dimitieíle las dichas llece aran-

zadas menos quarca de Olivar hypotecadas, y efto defpues de mu-
cho pleyto.

• 4. Sin embargo de lo referido, y de conftarle al Admi-

nilfrador del Patronato, y a los Herederos del dicho Juan Ma-
nuel í3ravo, que no havia tal obligación, como también el que los

Albaceas;dcl dic ho Don Juan Camargo apremiados de la Jurtícia

havian pagado enteramente el relio del valor de la dicha Heredad

ü los'Hijos del referido Bravo de primero Matrimonio para fatís-

ficerlcs ius legitimas m.icernas, que eran anteriores a la dación del

dicho tributo,
y venta de la referida Heredad; compelieron a di-

cho Don Fedro Rubina, a que dándole la dicha Cafa, y Palomar,

y refervandolcfu derecho a filvo, havia de pagar al Patronato lo

que fe eftaba debiendo de los corridos de dicho tributo halla fin

de dicho año de 694. y qwe loha^ de teconoceri que con efedo,

pDC'CX<mfarplBycos,y perfuadidodelo que fclc hávia aceverado

por parte del Patronato, y de dichos Herederos, pagó el dicho Ru-

bina 00. reales, y fe le perdonaron ¿p. por el Patronato, de

que fe dio Carra de pago exprcffando en díalas razones, quehiivo

para hacerlo íifsi,
y

cii fuerza de todo reconoció el dicho tributo

defde i. de Enero de 555. cuya eferipeura eílaalfol. 46'. y fe ano-

tó en uno dé los Libros, que tiene dicho Patronato al fol.7 S.Bca. y
proíigue baila el de j9 . como conlla del ccftiinonio prefentado

en los Autos al fol.

5 . En vííb del dicho reconocimiento, y de otro, que en

Álaíío palpado de 71 1. hizo la referida Doña Juana Camargo, fe

.pidió por el Patronato execucion por i p i í7. reales
,
que íc cfta~

tan debiendo de dicho tributo halla fin de 7 1 4. y por haver cafa-

do la referida en fegundas nupcias con Don Juan de Bargas, falió

elle oponiendofe ala execucion diciendo, que no eílaba obligado

a pagar el dicho tributo, mediante a no pofícer lá dícha Cafa, y Pa -

lomar.



lomar, par havdfe entrado ’en ella, las 'Hennandades del SSmo.

y Animas de la Parrochial de San Ifidro, y c|ue el Paruonaco debia,

íanear elle defedto, y falir a la voz,
y
defenfa , hafta que fe le vol-

vieíjcá icllicuir la dkha finca, cüivlo C|uál tcfsó la dicha execucion,

y el Patronato figüis Pleytd c&n'dichas Hérmañdadts , v obtuvo

RealExecucoria en fu favor, y en íu virtud fe le dio la poílefsion ,y

amparó déla ÜiüháCáfai y Pafoñiatí defd.e cuyo tiempo , no folo

id ha qüedado con ella el Patronafo en propriedad
, y

poílefsion,

íin haverlá dimitido ala dicha Doña juana , como debía haVerlo

hecho, paríique corriefíe él tributó) en cafo de que fueíTe arreglái

do el reconocimkncorpcro ha GÍfádo arrendando la dicha íuica

por si el dichaPütrbiíatoj y cobrando, fus arrendamientos a pro-'

porción de la iéntadeldichó tributo, como todoeílajuftiíicadó.

d. No parece creible, qüé a villa dé lo expreíTado , hur

viera tenido válór la parte del Patronato para falir apra executánT

do \ la dic há Doña juana Camnrgo por
^ y 300. reales

,
que fupomi

kefta debiendo de los corridos de dicho tributo defdc el año d?

.714» que fue lá última execucion hafta Abril de elle prefeiitc , qU9

Ibn 1 7. años,
y
doS tercios, á razón cada un año de 3 00,. reales , á

que fe madero dcfde la baxa de los Cenfos, y no contcntandof?

con lo extraño, é irregular de-dicha execucion íntrodúíte e,ií ella

oÉrono nienoaihuritadoartículo-, fobre que la dicha Dqáa Juana

haga nuevo reconocimiento del dicho tributo, Gonefpecial oblk

.gacion de dicha Heredad de Olivares , d epe lo redíma , fegun la

alternativa de laDacion-

7. Bailaba folo éftc.hecho, queeslo qué Gon.ííel puiv

•tualidad fe regiftra tn codo el contexto de los Autps, para

ál menos advertido en la íimulacioni y fraudé eonqua proCe*

dido^ypcocédeporelPatronatOv
.

’ t

81 Supuello lo referido dividiré efte papel en dos par-

tes, en la primera próGurárb probar, .que Iqs, reco.úpGimkútó^ he-

chos por ios dichos Dan Pedro de R.uhina,y DpñaJWaoa QaáaíC--

go,füniugér,fúefon paríimuMosntillói..
.

' i'.- -í í;”
'

s. ESnla fegundafundaréi que inédiante laftuUid^ldc

los dichos reconocimientos, y eftárpoíreyendoU Finca el Píltfo-

iiato, es afsimifnio nulla la execuGÍón ped-idai y defpachMa éan^’a

•k.dichaDüiíajüana,yqu€f3debe declarar aftí i f malnidlr, taiíl"

bitínfek rcfticuyan todas las cantidades dé m4r'flvédi:S) que pbr

razón del 'dkho tributo ha pagado indébidaní^níe si PsüíonaCPí



+
^

•
yporclconfiguiencequejaiíieváquacl.'ilaprctcnfa dc-l micvo red

conocimiento.

PRIMERA PARTE.

:io. 'T^RccendcpcrfuadircI Adminiftrador de dicho Pa-

j[ cronatüj que al tiempo de !a venta de la dicha Hc-

i-edad de Olivares havia quedado obligado el referido Don Juan

Camargo de Flores a redimir el dicho tributo
j
pagando al Patro-

nato los lop. reales de fu principa^ en que fe confideró el valor de

la dicha Cala, y Palomar, por cuyo motivo fe dirigió la exccucion

del citado año de 69‘\> contra el dicho D. Pedro de Rubina, como
poflccdor, que era de la dicha Heredad: pero bien virta, y Icida coa

cuidado la Elcriptura de venta,q fe hizodclla,qcña al fol. 50. de

los autos
j
parece fin la menor taciturnidad lo contrario, porq en

toda fü cxprefsiva no fe hallara tal obligació; £f qml mjlrumcntn)?i

7Jonloqiiíti{r,nec msloqiii dekimis -.ítr^um.text. iii l. UlainC. JecolUt.

5. optimnm. Jacb. de Jcanul. nufq)t. ^ccáus. Conf. i 5 . 7ium. 4. Jn. 1.

Jmat.cQnJ.^6.num.S. Surd.coíif.ii.?iimi.i^. <S'conf.i 50. mim. 32.

Pari)]¿¡c.J)€c¡f.yS.itim.x. Or- i. tmi.z.

ri. Mayormente íiendü tan clara la obligación hecha

por el referido D. ]uan Camargo^quefueJlricHjuriSi irfieJh-'iHk
fime.'tntdl^efida faris. conf. 100. iwn.Sj^dib.^. cap.aqucn/Decifiio%.

. Crúhet. confi. 3 3 . Farm, inpofib. Vccif. i 5 . 7uim.

Surd.Conf. zo. Porque íi los contrayente.s

huvicran querido comprchcndcr en la citada Eferipeura la oblig.a -

xión.referida, lo huvicran cxprcílndo en ella, cap. Ínter corporalia de

traufiatíom. cap. ad midlentíavi de dcchn.phira cinuulat 7 iraq. in l. Sí

ilfiquam. C. de reyoc. ¿oiat. ínyerh. ¡ikrtis. 7ium.},. Oos^uUmfi. 83 . ?i.

9, Socm.y\7\.c07\fi. 100. nmi.ix. yoltim.i. Crabet. confi. 16 nuyn. 8.

Cephalo. conf. r 44. ynnn.tí. Siird. conf. 1 5 o. 7¡um. 3 3 . y fulo lo que

fe halla en Ja dicha Efcripcuracs,quc el dicho Juan Manuel Bravo

^haviade redimir el dicho tributo,
y dar al dicho D. Juan Camar-

go las Cartas de pago por donde conftafle tener pagados entera-

mente fus réditos, y cjue en cafo, que afsi no lo cxccutalle
,
pudief-

fq el referido Don Juan Camargo hacerlo por .si, antes que fe. le

dicíTe entera fatisfaccion del importe en que fe vendió la .dicha

Heredad, y en eítos cerininos no fe halla obligación de parte del

,

“ dicho



dicho Camargo i para la rcdempcíon dél dicho ctibuto , ni aüti

cpando huviera retenido en íilos dichos lop, reales, para la dicha

rcdempcion, cjiie tal no fe hajuftificado, nopodiacener el Patro'

nato la menoracion á ellos, pites era éiiel dicho D. Juan Camargo

arbicrarioelrcdimir, d no eldichotributo.

12.

Trcsefpeciesdeíimulacion traen los Doctores, la

Í

)rimera, quando verdaderamente fe celebra un contrato, y fingen

os contrayentes otro. L. empt.fides.C.decontríit.empt.LSi exprejic^

jicertum petat.tQt. tit.pliisyalet ^u¿indo a^itur, qucim qmd JtmuUte

concipitur. Mafcard. de probat. conduf./i^^ 8. mm. 12. Mantic. de taiú

is- defimul.qtixji. Idogerol

íillegat.jur. alle^at. lo.nnm. 6'^.

13,

Lafeguiida,qLiando realmente fe contrahe, pero

de fuerte, que dura poco el contrato. L. 4. §. Si ab innato,
jf.

de má*:

lUonif. Majeard. difhnuni. 12. Mantic. diSlomm.i. Farin.diBo numi

^.Ñoger.diSlaallegat. lo.num.ós.

14.

La uld ma fe forma, quando fe patita una cofa fih4

gida,ó fe induce a algún contrato, baxo de fimulacion imagina-

ria. L.miáa.jf.de contrah.empt.l.magma. de regul. jar. h
empt. ff.-de atp. plub; arcend. Ma/card.diSlonum.ix.Farin. di^lo mtm:

^.Noger.diFla allegat.ió.mm.sy. Tde todas tresejpec'ies^art.con/l

6'^.lib. i.^Qt.'Vecif. i.dedonat.'iH)íoVif.^íún. conf.

lib. i.'Beroi.conf. i'¡o. 7ium. 1

15 . Y cíhi tercer cfpccie de fimulacion osla que Ínter-,

vino en nueftro cafo, por lo qual no le pueden aprovechar al Pa--:

tronato los reconocimientos hechos dcl tributo por los referidos

D. Pedro Rubina^ y D. juana fu mugertaliceracíinon .efícnc fa*

¿tíe, por haver faltado el entero conocimiento de la verdad -eU' ios

expicínidos,perfuadidosdela figurada fimulacion, que de parte

dcl Patronato fe les hizo. (Bald. inl.ah Anajlaf. num.i.'\>erjíc.Jir-ff'

mand. Sochi, confó^. mim. 14. lib. i. Taris, concif. 5 i.nim. \b. ’ísr

¡equent.is' conf. <¡¡4.num.x6. lib.i. FUnüc. ¿iSlolib.i^.tit.^y mm:
^.Oratian. d'ijj'ert.cap.x^.nim. ^1.-

'

y aunque parezca /que cito es querer impugnar'

iinosinftrumentospüblicosj de parte dclosqualesíiemprefe pre-

fílmela verdad: Qmre dhiciturjides illius incorrupta, l. emancipatm.'

C. dejideiujlrum.e^ probata probaúo^ald.in l. Jmperator. in t. leBl

ío/- I . 'verjic. itm pofito.jf. dejlat. hom. ^uin. conf. 128. num. i . ¡ik ^:

7nm. t4;iib. í.MaM.-detaFíty l¡k 2. tit.^ 20/

43.f()m, I. .17. Se



'¡j'. St fefpdn(.itV é|íie con la excepción dfc' fííñiíláeiói-v

n6 fe jmpíijrha el iiiíl'rtimcmoj eltjifalfe da por aUthentico , y n<í

ti cí)'iiírato,t]Lie en s'nncluye¿í/;|//?M. téxt.hi l.fdrc le<ivs
jf.

ck

pór excM-ripió tic* efto nos ponen lós Do£lorcs laSFabulasde Hyfó-

po, qucfucfcriptLirn es- verdadera
, y ellas no lo fon céUf.-

bi jiú.iib-.i.Griuhm.diJjErt. ili&ocap; 2^5. mim. 6. Yláíimu-

lación no es otra cofa, que tina ficción , o fobtílrf i que aUilqütí fo

dice no es reaimenre. ó". ]fidor. ethhmlóg. l'é. í . VahuUi a h'ahdo di-

ítcé't piiiii nó?i fimt fes fañ(£\jh{ taiitinmiiodo lócjueiuk iiiiiié,
y
ertó fue

fo qué eii ptoprios temimos praéticó la parte déi Patrón átó con

t). Pédvo dcRübiñii, y D. Juana fu nluger, i el tiempo de los reco-

nocimientos dcl dicho tributo, pues les manifertd,y áuil aceVeroj

tjtiedeb'iatípagiríos idp; reales dél principal Ch que fe coníidcrd

el valor dc 'la dicha Caíaj y Palomar, afiegurandóles COrt doló ha->

•Via ictcriitfoéris'i la referida earíticiad el dicho D. Juan Csinárgo

dcl importe de la dicha Heredad, para rédimil' el dicho tributo,

qidreilár óbiigaBó'i e!ló,íléndo aísi les confiaba á la parte de di-

ThüPatIbnátó, y .Hos hijos, y Herederos del dichb Juan Mahucl

Bravo no havia cal obligación, y qtlc a los Aibeceas dcl dicho Don
'•JuanGflmargo loshavia aj^rcniíado la JulUcia, para que paga fíen,

-como Jo hicieron, t'I relio dcl iniporre de la diclia Hcred.ul a l(,s

bijosdeltcfeiidojuan Manuel, pata fitisfacerles las legitimas ma-

ternas del primer Matrimonio, por ferérté derecho ailfeérior a la

'iáífcbh dacidh á ttibutbdelasÜaiaS, y Palomarj y á la venta de di-

"íha Hetedá'd de Olivares, como fe cxpicfii en ti tcíiimoniD pre-

sentado al citado fol. iS'4.. délos Autos.

íS. Pbrloqualíigüíéndoel antecedente fi'xtema :0c

iiiati. tonf. 155. ímm.í.'Hyppolit. conf.6 x . >¡um:6JilK i . Itii/í h.

concluí. mm.í.í¡r ^.lit'ef.S. llamaron illa íimuladon forníira

lili cuerpOj y cuerpo Í11I éfpiritu.L. JnjJhiJ'. C.nuvuLu. T.ir'h.

tonf.'^/\..num.x‘6.é^ xjA\b. t ..S'acw. cb;f/.'<í5 .M/mi.
1
4. //¿ x. JAq^^n.

dl^. ^úr. állejrut. 1 ó. num. 74. Como la cabeza,que hallcj la Z<HTa

hcrniofanicnce labrada en cafa de im imaginario, a la qiial le tlfxo:

"O'^tdtda^'ejlJcdcérétnVfA non hn'be't. l'odas las acciones hu-
• manasfé té'güláfí por fu c.1ufavi^‘í^. eñ ios phifjcos lié. i. ibi. Cdu/d

afnmlhfipidfui aáaliqmdf$ckfdxi)n. í'Pr^pNrio. hVíUífrif , isr .Uta

ftt yirttUiniiite 'califa, y de fosniléíÍVos,'(V/í/Ai/.twy.’ 22 5.>í«a«.2 5.

iih. ^.Tdkbér.Duian.xoiif. ^j.iiúrh. x^Jib. i.

i9. Me diráti tui-iofd, que f¿n taufa impiilíiva, para

íinui*



íílBj^l^p-lAO.pue^e-híiwt íjiiii^lncinn, afsi como no fe puede datr

c(c¿io_rmeaufaj(ioíef i-phificor. por lo qual eltpie

;llcgíi.fí(iTqbi;ÍQnante omiiia debe probar haver precedido cauía.

Jtmühndi'Banol. in L i>ofi coíitr.tSl. cüLi-. infin. 'íxerf.z. pK¿(/imjj)th
ff.

de ihn0.<^CAnf.éf¡.^uqn,^.Jib.v,'^ot.t>ecif.l.mm.^.^ 6. de do^

ihUAn nohifú. Alex^d, L'onf.í8.iium. ^.lih.^.^uin.cón/'. i id.üh.i.

mm. i,Go:^ul.conf. Mane. diSi.lib.il. num. 6,

Qnat. Dicert, dtSl. cap. 155. nm,Z. Farm, inpofih. Vecif. 1 41

.

¡ib, i,<ísr dejhnfi.íjUícJ}. i6í. mon..ii6.

xo. Pero no le falp cíba circunftancia a la fímulacioii;!

quQ llevo alegada» pues ademan de loque fc.ba dicho fobre ella

,

ella probado en los aucos^ a el rienippjquc fe compelió al dicho D,

Pedro de Rubina^ para qiic reconociera el dicho tributo, fe havia

dcfpachado contra el referido la cicada execucion por 3^500. irs,

queíc cLl.iban debiendo de réditos hafta elano de 69^. y con cílc

njocivp fe le precifsó al dicho Rubina a que hicicffe el referido re-;

tonociinicnco, la qual caufa era baldante, aun quando no huvieíTen

intervenido las cxpucllas
,

para, que fe prefumiera laíiraulacion^

S'.ficutt. ^.fiipervaatnm
ff.

qiáb. mod.pigm. Vel hypothe.folVit. !BaH

eol.'in l.poJlcQntraSl.ff.dedouatfOij. Mafcard. de prohat.

nimi.ii.ycrjic.rejirhfgitur, ir.Gi‘aciait.diSi.sap..t‘^^.,m)n.,í^.

zi. Lo halla aquí ponderado ha íido, para prevenir las

millidadcs’, que fe han cometido por parce del Patronato en la íl-^

puilation,que ha intervenido, para losrcconocimicntos expreíTa-;

dos del dicho tributoi pues feria incivil cofa, que haviendo de tra*

tar de la nuliidadde la execucion, npcncra^eprinieiQavkenqup,

Cpníillp la fimukcion, afsi lo enfería el Confuít.o Ulpianpen k ¿;,

I ,jf. de '¡tijl. ^jíir.ihi : operani datura priui nofc& eppgrtei^jin¿

dejuiis flamen defemlat.
*

"

SEGVNDA PARTE:

íi. i ^ S conftjnic, que elíicfeo Píitroriacotíeii? ¿n poíjéf-

I (¡Di>,y pr9prÍt;da4k 4'íhafií).C4 ,
.defei?

7 1 4. y comoDueiío de ella la ha arrcivisdp
, y

cqbradp fu tenija,

pomo fila probada plenifsimamcnte ep 1°? autos
, y 1° P™? fPR"

fed.ádofl Admiiiiftradof de dicho Ppfconato ;)1 fol. i >'í- y vi-

qiu;csUip?yofpfUí:b.a: Mafiaré 'mchf- 11,12,. mm. 3 -



s

Mant. de cref. p. ^ ’Vccif.x iq.uuw.k, . An^.in }. anñ te 5^

C. ik tranj. ^uhric. 41. §. leg. rcgu. uum. xo. yerj. Iwút:

Ouu CDnfefsio fac\t rem manifejlam, imincit ?¡otoi'iií>/i, híibct vim rei jti*

dicaCA IdsJ¡Tmliter¡ iit mvnniiltis exphccit P\vin. in praxi Cr'tmmall.

pjirt. 3 . tit. de reo confef. 'ct- corivic. qttíeJL 8 1 . r<r/j. i . nnni.4.. De que

fe infieic el dcfpojo, (pe experimenta la dicha Doña Juana 3 de la

referida Cnfaj y Palomar, y no haver tenido de muchos años d cfta

parce hi menor acción en ella; luego ficíld julliíicado^tpe la'dicha

linca la poííee el Patronato, y que en fuerza de ello ha cobrado fu

renra, es no folo equivocación la que padfcc en la cxecucion clcf-

pachadajynuevo reconocimiento, tpe pide i íi también error el

mas patente comcrido con íimulado dolo, y fraude, y cfte fe debe

repeler : Qiiia dolus
, & frau$ nemhii debent ¡¡¿itrocinari. (Barb;

¿ixm¡. lox.

2. 3 . Funda el Patronato la acción exccutiva, que dice Ic

compete contra la dicha D. Juana, no en la obligación de la hypo-;

theca de las 7. avanzadas me nos quarta de Olivar, si en los rccono-*

cimientos dcl tributo hechos en los referidos años áQ69<¡.y 711.
por los dichos D. Pedro Rubina, y D. Juana, y ocultando la ver-;

daddcicífado,y naturaleza de la dicha ídacion, prefenta Jos autos

cxccudvosanriguos, y pídela cxecucion por los corridos de 17.'

años, y dos tercios, fin rcfleccionar , tpe teniendo en fila dicha

finca-no podia producir cfe6to fupretenfa \ y omitiendo expreílar

cl-ce?),iquebacaufado, fe pidapdr i7.años,y dostercios
,
quando

ia común, y general prañtica nos enfcñacomo fe ha de intentar la

,via exccutiva, aunque fe renuncie por las partes la prcfcripcion de

ella (por loque no fe necefsita de mayor fatisfaccion) fe recono-

cerás que las nullidades,tpc fe han propueifo contra los dichos

reconocimientos, y el cllárclPatronauo gozándola dicha finca en

poffersion, y propriedad cobrando fus rentas, frullran por fu nata-

nleza la via exccutiva en fu ingrcííoj como fe prueba. Kx /. 3. §¿

ihidemjf.adexhlbendam. l.Jin.C. de ordiu. co^jiit/Dom. Olea.cum mui-.

tls'Veaf.'jnr. lib.S.cap. lo.íiiim. 19. Jeamd. impref. foL 335:

^ 5 3 <7. Y hablando de iiullidadcs fobre acciones cxecutivas in-:

tentadas de igual calidad, como la prcfcntc,cílo es, evidentes
, y

claras, que embarazan la viacxecuriva, é7?;^íw/. L 4. $. condenmútimh

'derejudic.iírnQtat Vom. ValenT^. conf.'^x. imm.6^. tom. i.ibii Quuí

(juodmillum eji >t07i meretiir execiitiouem :y Dom. Sal<2^cul, de

^roted,pnrt.^.(ap.9.nm, ixJhi- p^¿íí¡iiodmdlumcJlcayct exed

atúomi



a{tme¡nomme,<(S'efeShi¡(Cs^ j}rout non faUum npntntnr : cfpccial-

mciicc, quandoUs nLillidadcsfon notorias^ Y coníiíl:cn en vicios

JeJu(?rfp:doniyob¡rpccio}i. Vom. y'alen:^, ¡iicl. tonf.ey. ?uim. s>- l’t’i'f

exijiejitibiis ohTpctmiibus, 'O'fnhrejxtmñbiis tan notorns comliijio eji

certa

j

í?' recepta, quod oínnes p}\€dicUfaaikates, injhumenta (unt

nnlU ipfo jure : con c^ucíc vcpaiaMcimnte, t]ue haviendole poc

el Patronato ocultado la verdad de elle hecho, y con íimulado do-

lo lllpucllo, lo que por fu naturaleza ella exdiiidoj es en si ningu-

na la dicha cxccucion pedida, y dcfpachada contra la dicha Dona

Juana, y como cal fe debe declarar por milla, y el reconocimiento

.

por irregular afsimifmo repeler.

24. Qualquicra que fe haga cargo de haver tomado el

Patronato la polleision de la dicha finca, mediante el picyco
,
que

íiguiü,
y
gano contra las dichas Hernaandades dcl 5anrifsimo

,

Animas, que fue por el ano de 714. (como cita ya dicho) y que-;

dadolc ton ella, íin havcrla devuelto, d dimitido a la dicha Dona

j
Llana, para que corricíTc el tributo : dirá que tiun qnando fueíTen

arreglados, y conformes a Derecho los dichos reconocimientos^

(]uedaroncxcin¿tas,ydel codo fenecidas las obligaciones perfonaH

les, c hypochccarias de la dación á tributo déla dicha Cala, y PaJf

lomar, como lo cx'prefla la /. nmc. C. etiam oh chirographariam pecu-J.

vi.nii. I.JcriH». dcjhlcji(f.c-.ip. io. i.Guzni. de eViSlion.quíejl. io¿;

nnm. 5 .
0" 6. Majlnll. 'Dcci(. 1 3 . niiin. 8. Zjr-'Deáf. 1 35 , wimi. 43.

2-^. Con quehaviendofe nobado el contrato déla di-,

tha Dación a tributo, por haverfe abdicado el Patronato la dicha

finca, cfpiru qualquicra acción, que piidicrn tciict contra la diclu'

Dona juana: es infalible confcqLicncin, como fe prueba ex L. no-,

haiion. 4. C. de fnle jiiforih. l. ?nibation. l. ubicnmqitc 60.
jf.

eodem.Mii

yerf. pro hifant. C. de minurib. Or acHonib. Mañjc. Variar, lib. x^p¿
ii^.CaJ}.cmtroycrfi.lib.4.cap.^'^,}mm. ’ji.J)o7n.Salg. in

¡JhTYntb. \ .p.irt. cap.iS.niim. 10. Ciriac.tom. i. controver. ioi./í

}no>i. 3 5 . CíT- eo}¡troVer. 114. 7imn.^ . cumfequentib.

2 6. Todas citas afsi nullidadcs, como excepciones, que

nacen délos mifmosinítrumcntosprcfcntados por parte dclPa-

rn iliaco, impiden con mayor razón la viacxccutiva en fu ingrefla

c.v Oom. ValvHK^.Veli;;^. conf.4^. mm.4 <, . 'ts' prcedibLecxccptioms,^,

nullit.ite^ coulkiit ex ipfrmctaclis ex arverfopro dtJlis in qnibiis adocu-i

¡um apparvnt.C'c. Por lo qual los Señores juezes deben repeler a los

oclores de lus iiuencos,^pandofon irregulares
, y extraños coma



el pL-efente, ídem m»u í 7 .<(^kéent nwtunp
VmexceptioneSj (juceoriuntiir exparte ifijinmicnti j ((jr m tpjis patoit

ijuoá 7ioHeJlopns cjHodappma}¡tíir,fed'judex deojim ifcljct par-tem re-

peleré. Comprobat'DQm.Salg.de^cg.frote^l. part.^.cap. .14..W/W.

VQ. O" repitu. m Léer. credit. 5
.

p. cap. i . tmm. 1 9. 10. 2, 1 .if „<?' z 5

.

íy: Hafe concluido efteinforme en el qual ba fldp:prc -

elfo dilararfe,:íin embargo de c]uc fe ha procurado rcfucarlo nio-

Icftoj y evitar codo lo íiipcríliio
j
pero no fe ha podido omitir lo

ncccílario, íigiiiendo aQuinciliano ¡ib. 4. inji'it. oraí.cap.i^. ibi : ,Nor

hreyicatcni \n cfi ponimuSynonM minuSjfed nc plus dicat/i/j .^lam cppr-

tet. ylo c|uedixo '?//«, repitiendo lo mifmpj cjuc

Ma)‘,c\. ihi i\onfunt Iwgtif quibus nihil eji, quoddemere pofsit.

18. Y conociendofe por quantos medios fon compoíi-

blcscl iiijuílificado modo,con que fe ha procedido ,por parce dcl

dicho 'Patronato cp. la cxecuciop pedida, y nueyo reconocimiento

dcl referido tributo, a que la providencia eftá exclamando , íi ella

es decreto dé la razpia .c,ncl fencir de Alberto Magpo iii Ethicor. 5.

fraR. cap. 4. ibi : ^cncemii cft ratmús decreCum. La confia muí

fayorabie Doña Juana Camargo, SalvO;d¿c.

¿/c. Vpn 'Alonfo ^<>/ífb

de Efqidiíel^ Agutlar^.


